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Constancia secretarial: Manizales, seis (06) de abril de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que fue allegado memorial suscrito por la concejera designada a la demandada 

conforme a sentencia proferida por el Juzgado Primero de familia de esta ciudad.  

 

La demandada no se encuentra notificada. 

 

Sírvase proveer,  

 
GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ 

Secretario 

 

 JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Manizales, seis (06) de abril de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de menor 

cuantía instaurada por el Banco GNB Sudameris S.A. contra Marina Cardona García, 

radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00102-00. 

  

Sería del caso resolver sobre el escrito allegado por la consejera de la parte 

demandada, pero antes de ello, se requiere para que aporte copia auténtica completa de 

la sentencia de fecha 30 de abril de 2018 proferida por el Juzgado Primero de Familia 

de Manizales, ya que fue aportada sólo la primera página de esta; de igual forma deberá 

allegar certificación de juzgado en referencia que dé cuenta de la vigencia del 

nombramiento como concejera de la aquí demandada Marina Cardona García y copia 

del registro civil de nacimiento que permita evidenciar la inscripción de dicha anotación. 

 

Adicionalmente se advierte que debe comparecer por intermedio de apoderado 

pues dada la cuantía del proceso es necesario satisfacer el derecho de postulación. De 

cumplir con lo anterior, deberá allegar escrito solicitando ser notificada de la 

demanda, indicando un correo electrónico donde la ejecutada, en caso de ser 

procedente, pueda ser notificada. 

 

De otro lado y advertido que en el momento se encuentran en trámite las medidas 

cautelares decretadas, se requiere a la pare actora para que autorice la notificación de 

la aquí ejecutada. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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